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. Señor 
Antoine de Castellane Marcos 
Ciudad 

De mia consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGROINDUSTRIA CASTE 
MAR S. A, (antes Marcos Compañía de Inversiones So. td. : 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, 4 
te de esta Compañía, por el período dy cuatro 
dispone el Artículo Vigésimo Tercero (de los Estatutos 
En este nombramiento usted reemplasa lora María Marcos de 
Castellano, quien resido desde hace algún tienpo en el exterior, 
por cuyo motivo no ha podido desempeñar el cargo. 

   

En consecuencia, le corresponde a usted ejercer la re- 
presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con 
su sola firma, de conformidad con lo previsto en el Artículo Vi- 
gtaimo Séptimo de los mencionados Estatutos. 

Las atribuciones inherentes a su cargo constan en la es 
crítura pública mediante la cual la Compañía reformó integralmen- 
te y codíficó mus Estatutos Sociales, escritura que fue autorisa- 
da por el Notario Quínto Suplente de este Cantón, Abogado Cesário 
L. Condo Ch., el 3 de Octubre de 19783, debidamente inseríta en el 
Regístro Mercantil el 26 de Noviembre del mismo año. 

La escritura pública mediante la cual se cambió el nom- 
bre de la Compañía que era de "Marcos Compañía de Inversiones S.A." 
por la denominación actual de "AGROINDUSTRIA CASTEMAR 5. 4." se 
otorgó el 26 de Septiembre de 1980 ante el Notario Doctor Jorge 
Maldonado Rennella y se inscribiójen el Registro Mercantil el 12 
de Febrero de 1981.     

  

   

atentamente de usted, 

Xavier Enrique Marcos Stagg 
Presidente de la Junta 
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